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Unidad 1 Órganos 

de Gobierno 

1.1 Ámbitos de gobierno en 

la empresa familiar 

El Consejo de Familia no es un órgano inmutable: su composición y sus 

prioridades variarán en función de los nuevos miembros que vayan 

incorporándose a la familia, y del estadio en el que se encuentre la 

empresa. En la etapa de sucesión, por ejemplo, el Consejo estará 

centrado casi exclusivamente en esa cuestión 

La Junta General. 

• Los órganos de gobierno corporativo y 

familia 

• Es importante que estos órganos 

apoyen de forma explícita la 

participación de los socios familiares 

minoritarios y la de aquellos que no 

pertenezcan a la familia 

• Los órganos de gobierno corporativo 

1.2 El consejo de familia 

Constituyen foros de comunicación entre los accionistas familiares, tanto 

directivos como miembros del Consejo o inactivos, que buscan 

salvaguardar la armonía y apoyar el cambio generacional. 

Composición del Consejo de Familia. Sus miembros serán elegidos por la 

Asamblea Familiar buscando el máximo consenso posible y la 

representación de los diferentes grupos de accionistas. Como tal, el 

Consejo de Familia es una delegación de personas de la Asamblea 

Familiar que pasan a trabajar en tareas específicas. La composición y el 

tamaño del Consejo de Familia dependerán, entre otras dimensiones, 

del tamaño de la familia y de la etapa del ciclo de vida de la empresa. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Unidad 1 Órganos 

de Gobierno 

1.3 La junta de 

accionistas 

La Junta General de Accionistas es el órgano con máximo poder en la 

empresa y es absolutamente soberana en sus decisiones. Está formada 

por todos los accionistas y tiene, entre otras, la facultad de aprobar los 

estatutos por los que se va a regir la empresa, definir sus objetivos 

básicos y fundamentales, nombrar al consejo de administración y 

determinar sus facultades, aprobar las cuentas de cada ejercicio así 

como los presupuestos del siguiente, aprobar las ampliaciones o 

reducciones de capital, aprobar los repartos de dividendos, etc. 

1.4 El consejo de 

administración 

Cuando la empresa crece, y la familia madura, el número de accionistas 

familiares y no familiares se incrementa, lo que a su vez aumenta el 

potencial de conflicto de intereses y de solapamiento entre los 

miembros familiares, los accionistas familiares y no familiares, y la 

dirección. Esto sugiere que el Consejo de Administración de una 

empresa familiar posee un “recorrido” mucho mayor que en una 

empresa no familiar ya que el Consejo debe gobernar:  

a. la interrelación empresa-propiedad y, a la vez,  

b. la interrelación de dichas dimensiones con la familia. 

Procesos de gobierno. 

El Consejo debe disponer de aquella 

información que le ayude a rentabilizar los 

activos de la empresa, a conocer las tendencias 

del mercado, el grado de satisfacción del 

cliente, la calidad del producto y todos aquellos 

otros elementos que le permitan orientar la 

estrategia y, enmarcar adecuadamente, las 

perspectivas de los negocios que lleva a cabo la 

compañía. 



 

Unidad 1 Órganos 

de Gobierno 

1.5 El comité de dirección 

El Comité de Dirección de una empresa es el equipo directivo liderado por un primer 

ejecutivo que tienen como principal misión proyectar la empresa hacia el futuro, 

orientándose a la consecución de los objetivos financieros y no financieros que establece 

a su vez el Consejo de Administración, y asegurar en definitiva la continuidad de la 

empresa en el largo plazo. 

Relación Consejo de 

Administración - Consejo 

de Familia 

Debe asegurarse la no intromisión entre el 

Consejo de Administración y el Consejo de 

Familia (o los órganos de gobierno familiar) en 

el terreno de sus respectivas competencias. Es 

muy importante que los propietarios 

comprendan adecuadamente las diferencias 

que existen en el papel y el funcionamiento 

entre las estructuras de gobierno de la 

empresa y de la familia y respeten sus límites 

a fin de poder trabajar de forma constructiva, 

evitando confundir gobierno corporativo con 

gobierno de la familia o viceversa. 


